
Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2025 

 

Señor: 
Dr. Joseph Plaza Pinilla 
Alcalde Local de Tunjuelito 
Transversal 14 #49ª – 11 Sur 
Bogotá D.C. 

 

Asunto: Derecho de petición  

FEDERICO CARDONA PABON mayor de edad y vecino de la ciudad de Bogotá, 
identificado con la cédula de ciudadanía N.º 79.482.309, me dirijo a ustedes con el fin 
de manifestar y solicitar lo siguiente: 

 

I. HECHOS 
 

1.1. Mediante Oficio No. FUNDACIÓNADU-GER-006-24, de 6 de diciembre de 2024, 
la Fundación ADU presentó un derecho de petición ante la Alcaldía Local de 
Usme, solicitando la adopción de medidas concretas y efectivas para la 
protección de los derechos colectivos relacionados con la accesibilidad 
universal en el espacio público, con fundamento en las deficiencias 
identificadas mediante brigadas de inspección en el espacio público de la 
localidad, evidenciándose incumplimientos a las normas de accesibilidad, 
específicamente en el tramo comprendido en la Carrera 19C, entre Calles 51 
sur y 55 sur. 
 

1.2. El 19 de diciembre de 2024, la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía Local de 
Tunjuelito indicó que tales medidas serían incluidas en el próximo Plan de 
Desarrollo Local, refiriendo compromisos concretos en cuando a accesibilidad 
universal, adecuación del espacio público, y seguimiento de las políticas 
establecidas. 
 

1.3. Mediante oficio de 26 de diciembre de 2024, radicado No. 202422501639741, 
la Dirección Técnica de Proyectos del IDU señaló, entre otros aspectos: 
 



• Que todos los diseños del espacio público elaborados por la Entidad 
contemplan las condiciones generales y especiales de accesibilidad universal 
conforme a las normas técnicas vigentes. 

• Que los puntos citados han sido intervenidos en distintas condiciones y 
épocas, por lo cual no todos cumplen con los parámetros actuales, aunque 
aseguró que resultan transitables. 

• Que algunos de los puntos fueron intervenidos por privados u otras entidades. 
 

1.4. Posteriormente, el 4 de marzo de 2025, la Fundación elevó un nuevo derecho de 
petición consultando sobre el estado de avance y cumplimiento del referido 
Plan de Desarrollo Local, toda vez que transcurrido el primer trimestre del año, 
resulta de interés conocer su grado de avance respecto de los compromisos 
anunciados. 
 

1.5. El 15 de agosto de 2025 la Fundación ADU radicó un oficio, solicitando: 
 

• El estado actual de implementación, cumplimiento y estado de avance 
del Plan de Desarrollo Local de Tunjuelito, específicamente en lo relativo 
a las acciones, cronogramas y presupuesto destinados a la accesibilidad 
del espacio público y la inclusión de las personas con discapacidad, tal 
y como fue manifestado por la Alcaldía en la respuesta al derecho de 
petición de 6 de diciembre de 2024. 

• En caso de no haberse iniciado las acciones referidas, indicar las 
razones de ello, los plazos previstos para su ejecución y los mecanismos 
de seguimiento establecidos. 

 
II. CONSIDERACIONES 

Si bien la Alcaldía Local se limitó a manifestar que incluiría las medidas en el siguiente 
Plan de Desarrollo Local. Por tal razón, resulta indispensable que la Alcaldía Local 
emita una respuesta clara, de fondo, suficiente y congruente sobre el cumplimiento de 
los compromisos en materia de accesibilidad. 

Se recuerda que la obligación constitucional y legal de las autoridades no se limita a 
remitir respuestas genéricas, sino a brindar contestaciones claras, de fondo y 
suficientes, que den cuenta de las actuaciones adoptadas para la garantía y protección 
de los derechos colectivos, especialmente en favor de los grupos de atención 
prioritaria. 



Si bien es cierto, el derecho de petición no solo ampara el derecho a solicitar 
información, sino también a obtener una respuesta clara, oportuna, congruente y de 
fondo, de acuerdo a lo consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, 
artículos 13 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, y a la jurisprudencia constitucional. 

La Corte Constitucional, en sentencia T-051 de 2023, ha precisado que las respuestas 
a los derechos de petición deben ser efectivas, completas y congruentes con lo 
solicitado, lo cual no ocurrió en este caso. 

III. SOLICITUDES 

En mérito de lo expuesto, respetuosamente solicito a la Alcaldía Local de Tunjuelito:  

3.1. Emitir una respuesta de fondo, clara y suficiente al derecho de petición 
presentado por la Fundación ADU, en relación con el cumplimiento de la 
accesibilidad universal en el espacio público de la localidad, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 23 de la Constitución Política y en la Ley 1755 de 2015. 

3.2. Informar de manera detallada el estado de avance y grado de cumplimiento del 
Plan de Desarrollo Local en lo relativo a la implementación de medidas de 
accesibilidad en el espacio público, precisando metas alcanzadas, recursos 
ejecutados y cronogramas vigentes. 

3.3. Precisar las acciones adoptadas por la Alcaldía Local para articular y dar 
cumplimiento con el establecimiento de los elementos de accesibilidad en los 
puntos identificados en el derecho de petición inicial. 

3.4. Garantizar que la respuesta entregada cumpla con los criterios de claridad, 
congruencia, efectividad y suficiencia. 
 

IV. NOTIFICACIONES 

 

Las notificaciones que correspondan las recibiré al correo electrónico 
federicocarpa25@gmail.com  

Agradezco de antemano su atención. 
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FEDERICO CARDONA PABON 

C.C. 79.482.309 

 


